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para su aprobación. En opinión de la Gerencia, los estados financieros serán 
aprobados por la Junta Directiva sin modificaciones. 

NOTA 17.- EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre de 2019 y la fecha de emisión del informe de los revisores 
internos, de fecha 5 de marzo del 2020, no se produjeron eventos que en la opinión 
de la Administración de la Compañía pudieran tener un efecto significativo sobre 
dichos estados financieros, y que no estuvieran revelados en los mismos o en sus 
notas. 

Atentamente, 

  

Guayaquil, 15 DE MARZO DEL 2020


